
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

  

Caucasia Ant, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicado: 0515431120012023-0067-00 

Decisión : Incorpora información comunicación de las partes  

 

Para que obre en el expediente, se incorpora la información aportada por la 

demandada respecto del contacto establecido con el abogado William David Pasos 

Monsalve en su calidad de apoderado en amparo de pobreza designado por este 

despacho.  

 

Además, se incorporan al expediente la copia de queja disciplinaria presentada por 

la demandada en contra del abogado Pasos Monsalve en su calidad de defensor en 

amparo de pobreza y audio aportado por la demandada. 

 

Se advierte al togado y su representada que deberán realizar las gestiones 

pertinentes, a fin de lograr una representación judicial en debida forma.  

 

Por secretaría notifíquese esta providencia a las partes, lo que podrá hacerse a las 

cuentas de correo electrónico deyanirarivera00@gmail.com y 

williampasos@yahoo.es  

 

Por otro lado, se programó para el 15 de febrero del presente año, la 

audiencia de que trata el artículo 72 del CPL., misma que no se podrá 

realizar en esa fecha por cuanto se cruza con otras audiencias programadas 

para ese día, y por tal razón, se reprograma para el día 03/04/2024, a 

las 9:00AM. 

En su momento oportuno, se remitirá a los apoderados de las partes el link 

para asistir a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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